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ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
EMILlANO ZAPATA, TABASCO.

. 2010-2012.

ACUERDO QUE EMITE EL H, AYUNTAMIENTO.CONSTITUCIONAL DE E. ZAPATA,
TABASCÚ; MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA .NOMENCLATURA DE CALLES
DE LA COLONIA '.'JOSÉ M~RíN LARA" DE LA CABECERA MUNICIPAL DEL
MUNICIPIO DE E. ZAPATA, TABASCO.

M.V.Z. MIGUEL ÁNGEL JIMÉNEZLANDERO, PRESIDENTE DEL H. AYUNT~MIENTO
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DEI;MILlANO ZAPATA, TABASCO, A TODOS
SUS HABITANTES HAGO SABER: QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE
PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
ARTIcULaS 115 FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ~ \
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 29 FRACCiÓN XXXIV, 47, 48, 49, 65 "-
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO DE TABASCO
Y:

PRIMERO.- Que de conformidad a lo señalado por los artículos 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de la división territorial y de la
organización política y administrativa del Estado de Tabasco;

SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntamiento de Emiliano Zapata, discutir y aprobar las
disposiciones reglamentarias de observancia general en el Municipio, entre ellas el Bando
de Poli~a y Gobierno, los Reglamentos, Clrcularesy demás disposiciones administrativas
.de observancia general. dentro de sus respectivas jurisdicciones;

TERCERO.- Que el artículo 84 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, señala que corresponde a la Dirección de Obras, Asentamientos y

CONSIDERANDO.
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I-.J Servicios Municipales, determinar la nomenclatura de las calles o avenidas y la's:numeración de las casas del Municipio; acción que reitera asimismo el diverso 73 fracció~
. : • IX del Bando de Policía y Gobierno de esta demarcación territorial, al establecer que .••••.

con:espondeal Municipio con apego a.la ley.esfederales y estatales autorizar los números
oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, callejones, andadores y demás vías
de comunicación dentro del Municipio;

CUARTO.- Que en este contexto mediante escrito de fecha uno de agosto del año
actual, la Ciudadana Elizabeth Izquierdo González en calidad de Jefa de Sección de la
colonia el. José Marin Lara, perteneciente a esta cabecera municipal, hizo del
conocimiento de este H. Ayuntamiento que en la colonia de referencia existen calles que
se encuentran sin designación de nombre, y que por lo tanto solicita a esta Autoridad la
designación de la nomenclatura correspondiente, a fin de que tanto la ciudadanía de la
citada colonia, así como las autoridades e instituciones correspondientes las puedan
identificar.

QUINTO.- Que en atención a lo anterior este H. Ayuntamiento mediante oficio número
SHAC/0512/2011 de fecha 3 de agosto del actual, solicito a la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales procediera a efectuar la inspección y el
estudio técnico correspondiente para determinar la veracidad de lo expuesto por el citado
Jefe de Sección de la colonia el Piedral de esta cabecera municipal, por lo que mediante
oficio sin número fechado el 15 de agosto del 2011 y recibido ante la Secretaríade este
H. Ayuntamiento en la misma fecha, el ciudadano Jean Pierre Kovac Cruz informo a esta
dependencia que efectivamente en la colonia denominada José Marin Lara de. esta
cabecera municipal existen las calles sin denominacióny sin asignación de nombre;

SEXTO.- Que en mérito de todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a lo
establecido por los articulas 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución General de la
República, numerales 2, 3, 84 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, yen base a lo sustentado en el artículo 73 fracción IX del Bando de
Policía y Gobierno de E. Zapata, Tabasco; se emite el presente:

ACUERDO:

PRIMERO.- En base a lo establecido en los considerandos
cuarto y quinto del presente acuerdo, se APRUEBA asignar los nombres a todas y cada
una de las calle.s de la Colonia "José Marin Lara" , correspondiente a la Ciudad de E. ~
Zapata, Estado de Tabasco; a fin de que sus habitantes y público en general e ~
instituciones públicas y privadas puedan establecer su identificación de manera precisa y
certera;

~

SEGUNDO.- En tal virtud y por las mismas consideraciones
:. enunciadas en los-puntos cuarto y quinto del presente acuerdo se APRUEBA que el

nombre de todas y cada una de las calles de la Colonia "José Marín Lara" de esta -¡.
. . Ciudad de E. Zapata, Tabasco; quedaran establecidas y asiqnadas de la SlgUlenl~

manera:

1.- Al tramo sin denominación que se localiza entre la
Prolongaciónde la Avenida Chiapas a la calle Ámbar y que se ubica paralela a las calles
que se les asignaran los nombres de Prof. Manuel Fonz Bertollini, Prof. Rómulo Diaz
Franco, Eleazar Mendoza Cambrano, Prof. Francisco Fonz Lara, Poeta Joaquín Peña
Sánchez, Periodista Julio Cesar Romero Cabrera y Andador Gregario Cabrera García, se
le denominará: Calle Paseo Tabasco;

2.~Al tramo sin denominación que se localiza entre las calles
que se les asignaran los nombres de Prof. Manuel Fonz Bertollini hasta topar con la calle
Ámbar, cruzando además por las calles que se les asignaran los nombres de Prof.
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Rómulo Diaz Franco, Eleazar Mendoza Cambrano, Prof. Francisco Fonz l.ara, Poeta \J
Joaquín Peña Sánchez, Periodista Julio Cesar Romero Cabrera, Prof. José Leheman .~ \
Ocampo y Andador Gregario Cabrera García, se le denominará: Calle Arq. Ventura ~
Marin Azcuaga;

3.- Al primer tramo sin nombre que se localiza entre las
calles que' se les asignaran los nombres de Arq. Ventura Marin Azcuaga y Paseo
Tabasco; se le denominará: Calle Prof. Manuel Fonz Bertollini;

4.- Al segundo tramo sin nombre que se localiza entre las
calles que se les asignaran los nombres de Arq. Ventura Marin Azcuaga y Paseo
Tabasco; se le denominará: Calle Prof. Rómulo Díaz Franco;

5.- Al tercer tramo sin nombre que se localiza entre las calles
que se les asignaran los nombres de Arq. Ventura Marin Azcuaga y Pasee Tabasco; se
le denominará: Calle Eleazar Mendoza Cambrano;

6.- Al cuarto tramo sin nombre que se localiza entre las
calles que se les asiqnaran-tos nombres de Arq. Ventura Marin Azcuaga y Paseo
Tabasco; se le denominará: Calle Prof. Francisco Fonz Lara;

7.- Al quinto tramo sin nombre que se localiza entre las
calles que se les asignaran los nombres de Arq. Ventura Marin Azcuaga y Paseo
Tabasco; se le denominará: Calle Poeta Joaquin Peña Sánchéz;

8.- Al sexto tramo sin nombre que se localiza entre las calles
que se les asignaran los nombres de Arq. Ventura Marin Azcuaga y Paseo Tabasco; se
le denominará: Calle Periodista Julio Cesar Romero Cabrera; _ ~

9.- Al séptimo tramo sin nombre que se localiza entre la
calles que se les asignaran los nombres de Arq. Ventura Marin Azcuaga y Paseo
Tabasco; se le denominará: Andador Gregorio Cabrera García;

10.- Al tramo sin nombre que se localiza entre las calles que
se les asignaran los nombres de Arq. Ventura Marin Azcuaga y calle del Barranco de la
colonia Unidos en Solidaridad; se le denominará: Calle Prof. José Leheman Ocampo;

11.- Al tramo sin nombre que se localiza entre las calles que·
se le asignara el nombre de Paseo Tabasco y calle Laguna Sejá del Fraccionamiento Bajo
Usumacinta; se le denominará: Calle Francisco Villa;

12.- Al tramo sin nombre que se localiza entre las calles que
se les asignaran los nombres de Paseo Tabasco y Benito Juárez; se le denominará:
Calle Emiliano Zapata;

13.- Al tramo sin nombre que se localiza entre las calles que
se les asignaran los nombres de Francisco Villa y Poeta Joaquín Peña Sánchez; se le
denominará: Calle Benito Juárez;

TERCERO.- Dese cumplimiento a la aprobación aquí emitida,
e instrúyase a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
para que previo los tramites de ley, proceda cumplimentar con la nomenclatura aquí
ordenada.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES RESIDENCIA OFICIAL DEL H. CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITl!CIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILlANO. ZAPATA,
TABASCO; EN PRESENCiA DE LOS CIUDADANOS REGIDORES PROPIETARIOS
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INTEGRANTES DEL MISMO, EN SESiÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA
VEINTITRÉSDE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.~~<

M~.VL MIGUÁNGEL JIMÉNEZ LANDERO .
..VL ~N'fE MUNiCipAL.

<<==='---

C. FRANCISC RA QUIROZ
CUARTO GIDOR

C. CATAUNA DEL-t" VALENWELA
SEXTO REGIDOR.,.

C. EURENICE LOURDES LASTRA ABAD
OCTAVO REGIDOR

C.,RM#..RCIA SANCHE'

QUII'H<;>REGIDOR.

C. MIRNA -it.CIA GU~MÁN.
SÉPTIMO RE

.~ ~-i
c. JOSÉ JESÚS AGUILAR SALAS C. MIGUEL A. EL OBLES ZETINA

DÉCIMO REGIDOR. DÉCIMO RIMER REGIDOR

PROFR"-F 401ÁZ JASSO. #
DÉOIMO~ REGIDOR.

y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 48 DE lA lEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL
PRESENTE ACUERDO PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA EN LA
CIUDAD OE EMILlANO ZAPATA, RESIDEN~IA OFICIAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILlANO ZAPATA, ESTADO DE
TABASCO; EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

~~~ « .. Q /-
M.V~ELA.JtMÉNEZLANDERO. C.~AQ·N. LAC lIZCANO.

EtHE1V1ONIClPAL. SEC TARI O L H ;A.YUNTAMIENTO.
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